
NUM. 221.-JUEVES 17 DE SEPTIEMBRE DE 1896

DELA

Fft@VS@SSA BB OBBWA
ft^^®®^® ^'*’ I^*® l^®y®s obligarán en la Peninauia, ielaa 
.*^®^®® y Canarias, & los veinte d las de an promnlgaoión, 

*1® ?° ®® dispusiese otra cosa. Se «nuendo hecha Ia 
el día eu que tenaina la inserción de la ley 

« la e<ï«ia o^c^.
ignorancia de las leyes, no excusa de su 

oumpliiuiento, '
^“® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

"epasieren lo contrario. (Código oieií tdjenfc) 
de ^*^ decreto de 4 de Enero as 1883 y la Beal orden 
- ’ 5® Ajjesto de 1881, disponen no se otorgue Mr las cor- i 
V raciones provinciales ni municipales ningíui documento ¡ 
de •'’^ ^™ ^*’® rematantes presenten los recibos i

’^fisfecho loa derechos de inserción de los anón' I 
os de subastas en la Qatítia de Jfadrid f Bolmik Osioial.

SUSCBIPCIÓÑ PAKTICULAB

En edito osi P^eto^, Pinçai na Cóbdobí Pw»»»

üniUeB,. .8
Trimeetra. . , . . . 8 25
Sois meses..18 bO
Un i^Co.. "3

Un mes................................... 4
Trimestre. . . . • . .1125
Seiatneses...........................22 50
Unaño. ...... 46

iViimero tueife, 38 einOotoa de peeeta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “B0LETIN„ dieMudráu que 06 fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hast» el recibo del número siguiente

1 Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en los Botetinee Oficiaies Be han de remitir al Jefe, política 
' respectivo, por cuyo conducto se pasarán áloe editores de 

los mencionados periódicos. ■
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 31 de Octubre do 1864.)

Los sefiores Seoretarioa cuidarán bajo su- moa estrecha 
reaponsabilidad, de conservar los números de este Balet^n- 

. coleccionados para su eucuadernación, que deberá.veriC- 
: corsea! final de cofia afio.
\ Advbbtbhciá. Conforme con la condición 4.*_del pile, 

go que ha servido de basa pora la subasta, nose insertará 
! ningún anuncio que sea á instancia de parte ein que abo» 
¡ nen los interesados el importe de su publicación, à rizón 
| de 25 céntimos por linea o parte de ella, y la venta ¿a nú- 

meros sueltos á 38 céntimos.

fsisWeMia áel Canssio de Iíbííííos
(Goceía del IS do Septiembre),

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. 0.) y Augusta Real 
familia continúan en Í*an Sebas^ 
^» sin novedad en su impor- 
^te salud.

i

MINISTERIO DE HACIENDA

Número 2614
REAL ORDEN j

"limo, Sr..‘ En cumplimiento del ar- l 
^enlo 16 de la ley de Preaupuastos de í 

oc este mes, promulgada en le Ga- t 
®®^o del día 31 del mismo. {

S. M. el Ret (Q. D. 0.). y en su nom- 5 
*’® la Reisa Regente del Reino, se ha s 

®6rv¡do mandar: j
^*° Que desde el día 16 del corriente f 

^’Opiece á cobrerse el impuesto sobre I 
®1 transporte marítimo de mercenoias, ? 
°®ú arreglo á lo dispuesto en el artículo | 

• de la mencionada ley de Presu-r 1 
prestos, en sustitución del que hoy vie- |
be satisfaoiéndose eu virtud del regle- I 
bieuto de lo de Octobre de 1873 y dis-
posiciones posteriores.

2-° El impuesto sobre billetes de 
P®8aj0fO8 en baques de vapor coutinna- 
^^ cobrándose con arreglo á lo dispues- 

en el cap. 2.” del mencionado regla- 
b^ento y articulo 10 de la ley de Pre* 
^Opuestos do 26 de Junio de 1874; de 
®^oJo qQg g[ recargo total que debe per- 
"‘biree es el de 16 por 100 sobre el pre- 
®'® del pasaje.

^•’ Para la más exacta aplicación 
®* impuesto, ee considerarán com- 

P^andidaa las posesiones espafiolae del 
®tte de Africa en la tercera zona de 

®® cuatro en que se han dividido las 
bastas de Espafia. y que expresa la ta- 
*’^ adjunta.

4.’ La navegación que se haga en- á, El hierro en lingotes es elfandí- 
tre los puertos de las islas Canarias y do de la partida 24.
loa demás de la Peainsulaj islas Balea- | - «. Los cem^íos, cales y yeso son los
res y posesiones españolas del, Nor te ! que comprendo 1« partida 6.*
-*- * v í- .j -1 / 1-----il- ..,. y /_ É^g i^j^g y iádrUlos, Io de la par’*de Africa, quedará sujeta á la cuota Be- 
Balada entre las xonas 1.* y 3.“; pero á 
la qua es realice entre los puertos de 
las i^íís Canarias so BObraráu las cuo
tas señaladas para la tercera zona.

6 .* La base para la exacción del 
impoeebo será el peso bruto de las mer
oancías.

6 .“ La exacción del impuesto sobre 
el transporte maritime seguirá verifi
cándose por las Aduanes. Las liquida- 
oiones ee harán por Ceda una de las 
carpetas á que se refiere el artículo 230 
de las Ordenanzas de Aduanas vigen
tes; la contracción de las cantidades 
que hayan de percibiree se realizará en 
libros especiales, y el ingreso se verifi
cará con cargo al cap. 2.** y art. 7,* del 
Presupuesto, correspondieate al con
cepto.

7 .“ Para facilitar las liquidaciones 
y las com probaciones se harán aquellas 
en hojas especiales, ajnstadas al mode
lo adjunto, oitándose los números de 
orden de la TarUa en la forma que se 
indica en el mismo modelo,

En Ias carpetas sóle se* hará constar 
el importe total percibido. Las hojas 
mencionadas se remitirán meneualmen- 
te á la Dirección general de Aduanas, 
para que sean revisadas en unión de 
las carpetas respectives.

8 .® Para la aplicación de ta Tarifa 
se tendrá presente:

O. Qua los minerales metalíferas son 
aquellos que, en el caso de importarse 
del extranjero, deberían aforarse por 
la partida IO del Arancel vigente, ó 
despaoharse con franquicia, en vir
tud de lo preceptuado an la disposi
ción 1.*

b. La sal as la comúu, ó cloruro de 
sodio, de la partida 110.

0. Los cereales son loa comprend'' 
do en las partidas 296, 296, 297, 299 
y 301.

tida 16.
g. Ijas piedras en basta son los már-, 

moles, jaspes y alabastros qua cita' la* ^jmitáni el.reepmejîj'^eoho por Aduanes,
partida 1.', y las demás piedras que ^ ^^a Dirección general.
comprende la 5 “, y ^3- En el plazo de tree meses, ácon-

A. Las maderas de entibar y ralU- tsr desde hoy, los Administradores
Zós aohlos troncos de pino ó roble sim- pcinoipalea de laa Adoanaa marítimas 
plemente desbastados, y no.loa que sir- j, formarán y remitirán á esa Direcoión 
ven pora arboladura de buques, ni las general las tarifas del flete corriente 

medio en cada uno de.loe puertos de latablas, tablones y vigas qua tienen 
otras aplioaoiones.

9.° No debiendo peroibirse el im
puesto más que una sola vez por expe
dición, no se exigirá en los transbor
dos, cuando en las facturas presenta» 
das en los puertos de embarque se haya 
consignado el punta en que tas mer- 
oanoias deban descargarae^ peto cuan
do en el puerto de destino, designado 
en las facturas, se pida el transbordo 
para otra distinto, ee exigirá en él la 
diferencia que resalte entre la cantidad 
satisfecha y la que debía exigirse, se
gún la zona en que estén enclavados el 
primero y el último puertos. .

JD. En ningún caso se harán devo- ¡ meterá al Ministerio de Hacienda, con
luciones de las cantidades liquidadas, 
ya por quedar las meroancías en puer* 

S tos distintos del de destino que se ha* 

ya oonaignado en las facturas, ya por 
couseoneocia de los transbordos.

11. Son aplicables al impuesto so
bre el transporte maritimo laa excep
ciones oonsiguadas en el art, 366, pá
rrafo segundo del 367, y art. 368 de las 
Ordenanzas de. Aduanas vigentes.

También se aplicarán á la Adminia- 
traoión y cobranza de este impuesto las 
demás regles y preceptos establecidos 
para la percepción del general de oar- 
S® 7 descarga, referentes á puntos que 
no están consignados en esta orden.

^^ Todas les Administraciones de 
Aduanas y les intervenciones de los 
puertos francos remitirán mensualmen* 
te los estados de recaudación del im

puesto durante el mes á las Adminis
traciones de Hacienda de las ptovín- 

. cías á (jue correspoodan. Lae Aduanas 
subaitert^ï enviarán nn duplicado de 
dichos opiados à sus principales para 
que éstas los resuman, en unión de los 
estado^ de su recaudación propia, y re*

i misma provincia de las principales mer
cancías que por cada uno de ellos se 
embarquen, 0011 nota estadistica de su 
importancia annal, consultando, para 
fijar dichas tarifas, á las Cámaras de 
Comercio y Navegación, oasas navie* 
ras, personas oompetentes, Conapañias 
de Seguros y cualquiera entidad que 
pueda ilustrar este asunto.

También enviarán las tarifas del 
transporte de viajeros en buques de 
vapor.

Ésa Dirección general resumirá los 
datos recibidos, y, de acuerdo con la 
de Contri bu oiones indirectas,'Jos so-

- la propuesta que estime 0011 veniente 

1

í 
i

formular para la resolución que pro
ceda.

Y 14. De todos los incidentes que 
surjan en la percepción del impuesto 
sobre transporte marítimo de mercan
cías y viajeros entenderá esa Direcoión 
general, que cuidará de dar oonooi- 
miento á la de Contribuciones indirec
tas de las resolución es que tengan ca
rácter general para las alteraoionea 
que proceda introduoir en el reglamen
to vigente del impuesto sobre las tari
fas de viajeros y meroancías.

De Beal orden 10 digo á V. 1. á loa 
efectos oportunos. Dios guarde à V, I, 
muchos ahos, Madrid 3 de Septiembre 
de 1896.—N. Reverter.

Sr. Director general de Aduanas.

Ministerio de Cultura 2024



BOLKTW O^J/JUÁ- P^ hA Py^Yj^9^ DE pOHpOBA_

Tarifas del impuesto sobre el flete de mercancías en buques de todas clases

MERCANCÍAS UNIDAD

ZONAS

DENTRO DE LA Entra 
la 1.* y 2,’

Pesetas

Entre 
ta 1.* y 3.* 

y le L* y 4*

Pesetas

Entre
Is 2,* y 3.* 

y la 3." y 4.‘

Pesetas

Entre 
la 2/ y A*

Pesetas

L*

Pesetas

2.‘, 3.* y V

Pesetas

1.’ MineraleG metalíferos, carbones minerales,
Libres 
0 25

Libres 
0 40 
0 262 “

cok y pipería vaoía, asada.
Sal. ~

1000 kilogramos Libres 
0^6

Libres 
0 4A

Libres 
0 26-

Libres 
U 26-

3,* Cereales. 0 36 0 16 0 26 0 26 0 95
4,‘ Harina de trigo. 0 25 0 15 0 25 0 25 0 25

0 40
6.‘ Hierro en lingotes. n 0 25 Ú 15 0 25 0 60 0 25

€.• Cementos, celes, yeso, tejas, ledrillús y pie-
drss en basto y mecieras de entíver y ro
llizos. 0 95 0 16 0 26 0 26 0 26 0 40

0 40
0 150)07.“ Las demás meroanoias. 0 26 0 16 0 40 0 60 0 25

8.‘ Viajeros. Valor 0 16 010 0 15 0(0 0 10 010 0 15 0|0 0 160(0

Modelo de las hojas de liquidación del impuesto de transporte marítimo de viajeros y mercancías

Impuesto de transporte marífimo de viajeros y mercancías
Provincia de Aduana de -

• ^oc ma

Liquidación de Ia cantidad que debe satisfacer el Capitan del vapor de
jeros y las mercancías embarcados en dicho buque para  , según lista de pasajeros núm.

toneladas de arqueo para los ^ 
y facturas de cabotaje núm^’^*’

lá de la carpeta núm.

UNIDAD

Tabipa MEECADER IAS SlLOQBAMOB ZONA Pesetas Céntimos

TOTAL 

pesetas OéatiiP^’ 
' 01 ■'

1.‘ 
,»■“ 
8.* 
4.* 
6.“ 
6.*

Minerales metalíferos, carbones minerales, cok y pipn- 
• rín tádeí usada. ’ ' •

Sal. 'é' o-
Cereales.
Sarina de trigo.
Hierro en lingotps.
Cementos, cales, yeso, tejas, ladrillos y piedras en basto 

y maderas ¡de entirary rolUeosr
Lai deméa meroanoíae.ú

4

PRECIO DEL PASASE

NúMaso

8? VIAJEROS

De cada nao

Pesetas Céntimos

TOTAL

Pesetas Céntimos

15 010

Imposts total -3 .

V * o’íH -11 n' o
. > <aüq 11 

de. .
de 189...'.“ •"- ■.. ,. .■-. •.•if , ’-3i-

El Oficial LiQUiDADtB,

Núm., 
importando

Contraído al núm..............  
..ida................................¿6 189...
........ Fageda la expresada uantidad,

Intervenido al núm-------
A....7..d»..?............................

Revisado y conforme.
Ade..............................

de 189

de 189...
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17 DE SEPTIEMBRE DE 1896

ftcsiiíMia del CoBsejo de Uinistcee ]
Número 2638

^u el expediente y autos de compe- 
fenóla suscitada entre el Gobernador 
«ivil de le provinoia de Córdoba y la 
Audiencia de la misma, de loe cuales 
«salta:

Qne con fecha 10 de Julio de 1896. 
p. Juan Erjons Lara y otros veoinoe y 
Doncejalee del Ayuntamiento de Bae- 
oa presentaron escrito de dennneia an
te el Juígáidú’do"ín8ÉÉaóoióií ‘de aquel 
latido, exponiendo: qne por el Alcalde 
.lesidente de dicho Ayuntamiento, 

on Francisco Ruiz y Frías, se hablan 
«jsontado los hecos sigaientes: que en 
s Sesión qae la Corporación celebraba 

«u la noche del día 6 do aquel mes, a^ 
af principio á aquella se manifestó por 

k 5^^*’®®^'^® Alcalde que, á virtud de 
a ar sido acordada lá sueponsión del 
aoretano del Ay mit amiento, y no me- 

«ciendo la confianza ninguno de los 
«más empleados de la Secretaría para 

• essnipeño interino de dicho cargo, 
a la decretado habilitar á un sujeto 

®®yo nombre no recordaban loa denun
ciantes; que como éstos entendiesen 
5®« loa Alcaldes no tiene atribuciones 

hacer tales nombramientos, ad- 
■ttieron al Alcaide de la ilegalidad del 

Nombramiento, manifesténdole, en su 
oonseonenoia, que no podían reoono- 

Of 0 ni aoepUrlo; que corno el Preai- 
«ate insistiera con toda energía en 

r/^^**®^ ^° decretado por él, proteáta- 
ró^^^ *^^'^^’’^* “^® sólemu© é hioie- 
Nalr ^f*®®Nte que no podían oonti- 

«u le sesión por considerar nulo 
° «h la misma se acordes©; que 

tep* °^ ^^f ^’ Alcalde para que no so 
^firaran, acoedieron en evitación de 
p^j^^*^*^, ®®P®útáoolo de intransigencia, 

®*ú parjutoio de que se oonsígeaee 
*'^^* la Oportuna protesta, con lo 

«our^ ***'*^*'^'^ conforme el Abside; que 
alla í”^*'** ^^ sesión, se trataron en 

®® Paftioabrei que en la minuta 
j^j “t y e^tre otros, del nombra- 
tir^^*^ *^^ flarapaal que había de s^- 
oon^ ^^^^^^’''faoióo dal impuesto de 
j(jj ^/Nt»; quedaudo designados por

^^* oonátitayeron la ma- 
’®^®*’a de la C^orporación los 

^^ ^^ dúos que de la repetida áda eb 
t^g . ^ aparecían; pero como tempo os- 
^el fuesen de la confianza 
g,(^ balde, suspendió el acnerdo en 

^^f^S-i T sega id emente paso en 
pro **®^.^^QÍ’í^o'#úJ dif^fonte, cuya 
oho^”**”**® ***^^® **^® rechazada por 
do y®^®a contra oinoo; qaeeste acoer- 
«n*/^^*!’’^**^’* P®®^ ®^ Abalde, cousistió 
9U6 ^^^^^^’"^ ^* ®®® ofirgos al personal 
8Ún '?^®'^'^^®“'®°*-a lo desempeñaba, sa
jo °® Nombramieutos que se hioie- 
*hter° ** ’“‘®® '^®^ '^® 2® ^® ‘^'”"*'^ 
hiuJ'»'*’'* ®^® *1°® P®'‘® «110 guardase 
aff^.'*^ ®^Nero desformas meé '(Jue 
loe f^*^'j^ ^^^ local, inaautándose de 
^fioin*^*^ °*^’ '^®°®“'®Ntoe y material de 
> col •’ **"* ^^® precediera inventario,

*” ^°® Tugares despojados 
®>i 1 ’*®®“^ «1 personal qae propó» 
^ sesión aludida y que fué deseoha- 
^«biea*.!**^***^ ®^ menoionado Abalde, 

o pretendido el Secretario sns 

t
pensó extender en el libro de actas de 
las sesión es Sel día 29 para formalizar
ía en el papel 'correspondiente^, aquella 
Autoridad se negó & ello, á menos qua 
no súprímiera' muchos da lea particu
lares abordados; que corno loé referidos 
haohoe pudieran ser constitutivos de 
loa delitos previstos y penados en los 
ert. 842;'869, 888, 393 y 610 del Códi
go penal, los denunciaban bl Juzgado, 
soplicándole se sirviera admitir ©1 ts- 
orit^ de querella, y tenié&dolos por 
parte en la causa que se furmara, pro- 
¿ediéra à In que batiera lugar en de
recho:

Que admitida la denancia, mandóse 
formar el correspondiente sumarie, y 
praotioedas en el imstDo las diligencias 
qae ae creyeron pertinentes, se declaró 
oonolnso, elsvándose los autos á la Sa- 
perioridad:

Que recibidos éstos en la Andienoia 
de Qórdebá; el Gobernador de la pro- 
váneia,. á quiea el Alcalde- den anotado 
habla aondido solicitando de ea Autori
dad requiriera de inhibición al Juega 
do, lo hizo así, de aouerdo con la Co
misión provincial, fundándoee.* en que 
la suspensión ide los Secretaries de 
Ayuntamientos es de la oompeteuoia y 
atribnoieaes'de^'los A loaldev; "s^áu' «i 
art. 124 de la ley Munioipat; en que esas 
mismas Autoridades tienen, antea que 
la facultad, el deber ineludible de he 
oer que se cumplan las leyes por parte 
de sus respectivos Ayantamientos, y 
de que éstos ejerciten y desempeñen 
sns funciones en el oiroalo que les está 
cometido, tal corno preceptúan los ar- 
tlcnlos 113 y eiguientea de la precitada 
lay, deduoiéndose de dicha considera
ción, con perfecta lógica, la corrección 
y competencia con que obró el Alcalde 
de Baena al nombrar un Secretario ha
bilitado, á fin de qne los aervioioa no 
sufrieran intermitencias ni la marcha 
administrativa de la Corporación se 
retardase, evitando de este modo gra
ves perjuicios á los intereses públicos; 
eo qne el nombramiento del personal. 
destinado á la administración de con- 
somos corresponde exclneivamente á 
los Alcaldes, excepción hecha del re
ferente á loe esoasos qu© presten sus 
trabajos meramente administratives en 
las oficinas respectivas, de conformi
dad con lo qae previene el eat. 3” del 
reglamento vel ramo, aclarado anténti- 
camente pur una oonooida jurisproden- 
oia ministerial, de Ia que son expresión 
exacta la Beal orden de 14 de Enero de 
1896 y otras ooncórd&ntes; en qne la 
actitad negativa del Alcalde, caso de 
que tal extremo se hallara jastiñoado, 
á la redacción extemporánea tardía de 
la supaesta sota monioipal, lejos de 
oonstitnir intracoión legal alguna, no 
podía menos de ser calificado como on 
hecho correcto y legítimo, puesto que 
demostraba que el Atoalde conoció y 
supo atenerse al estricto cumplimiento 
de sos deberef,á los coalea hubiera fal
tado con solo permitir la extensión y 
redsooión de un documento de esa Íu- 
óole en forma tan ilegal como innsite
da; en que los hechos expuestos son de 
carácter meramente administrativos, i 
tenor de lo que demuestran las dispo
siciones legales aducidas, y, por cocsi* 

galeote, mientras tanto qaa per lea 
Autoridades y procedimientos de eso 
orden no sa esclarezcan ÿ dilnoídenj 

. no pneden pasar al oonooimieBto de Is 
jorisdiooión erdinaria; y en que de ello 

■ sarge necesariamente ta existencia real 
- y efectiva de ana onestiÓB previa que 
1 afecta dicho carácter y que forzosa^ 
i menta ha de resolverae antes en la vía 
gabernativa, la cual no se halla termi
nada:

Qüe en atan ciado el incidente, la Aa- 
dienola BOstavó en jorisdiooión, ala- 
gande: qm el Gobernador, en el oficio 
inhibitorio, no habla cumplido con ias 
presoripeiones del articulo 8.'*'del Beal 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, y 
que tos hechos imputados al Alcalde de 
Baena, don Francisco Boiz, eran de la 
exolnsiva competencia da la jarisdio- 
oión ordinaria, sin que existiera cues
tión previa que tocara resolver á la 
Admimsiraoión:

Que él Gobernador, de acuerdo coa 
la Comisión provincial, insírtió en en 
requerimiento, resultando de Io expues
to el presente oonflioto, que ha seguido 
ana trámites:

Visto el Beal decreto de 8 de Sep
tiembre de '1887, que prohibe á los Go
bernadores soaoitar oontiendas deoom- 
petenoia en lea juicios criminales, á no 
ser que el castigó dal delito ó falta ha
ya sido reservado por la ley á loa fan- 
cionarios de la Adminiatraoión, ó cuan
do en virtud de la wisma ley deba de
ci dirse por la Autoridad administrati?- 
va alguna cuestión previa de la cual 

f

dependa el fallo que los Tribunales or- s 
dinarios ó especiales hayan de proaua- 
oiar:

Considerando:
1.* Qae en tanto no se decida, por 

las Autoridades del orden administra, 
tivo si el Alcalde de Baena al ejecutar 
los hechos objeto de la denuncia qae 
motiva el presente condicto se excedió 
ó no de las atribuciones que al ejercicio 
de su cargo señalan las leyes adminis
trativas, es innegable quefexisfe^por 
resolver una cuestión previa, de la cual 
puede depender el fallo que en la causa 
incoada pronnaoieu los Tribunales del 
fuero ordinario.

2.* Que se está, per lo tanto, en uno 
de los casos en qae, por excepción, pae- 
den los GobernsdOtes 
tiendas de oomoetanoia 
oricoi dales.

' Coaformándotue eon 

provooar ooa- 
doa los jaioios

lo oonaulbado
por el Consejo de Estado en plebo, 

Ea nombre de Mi Angnsto Hijo el 
Bbt D. Alfonso XtlI, y como Reina 
Begonte del Beiao,

Vengo en decidir esta com patencia ( 
á favor de la Administración.

Dado en San Sebastián a dos de 
Septiembre de mil oohooientos noven

ta y acia.-MARIA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. Í

COMISION PEOVIXCíAL
DE CORDOBA

1 Circular número 26£2'
I VroEPBneiDKHoiÁ 

í BENEFICENCIA.—ANUNCIO

Subatía de droga*, y sus tandas me dioi
nales con deslino á las /aristas 

' do to* Hos^taiss de Agudos y Crónioos. 
de esta c(^iíal

La Comisión provincial de mi vice- 
: presidencia, «n sesión delldsl que ri-> 
get acordó proceder á la contratación, 
mediante subasta pública, del auminis* 
tro de drogas y demás sustanoias ó ar- 
tionios medicinales que pandan ser ne- 
oesarios en los Hospitales d» referencia 
durante el presente año- económico da- 
1866 à 97, y bejoalsiguiente

Pliego de condidones
1 .* La adquisición de drogas y de

más sostancias medicinales será preci
samente por medio de subasta pública, 
que tendrá éfeoto en el día y hora que 
luego se designarán, haoiéndose las 
propoaioiones verbalmente y por paja* 
A la llana, conforme á lo- que determina 
el art. 17 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 188M

Ï.* Para tomar parte en la licita-- 
oión sa necesita presentar la cédula 
personal;, una certificación sasorita por 
on señor farmacéutico da loe matríon- 
ladoe en esta capital y que garanticé Ím 
paresa y exactitud an el peso de les 
sustancias que se- sumintotren, y ou. 
resgaacdo-jastificación de haber cons
tituido en la Caja de la esoelentfsima 
Dípataoión y en la otase de valoree qae 
luego se expresará, la soma de naevs- 
oientas pesetas en concepto de fianza, 
provisional, oaya suma se elevará basta, 
la de mil ochocientas pesetas por el qae- 
resalte adjudicatario del servicio en ca
lidad de fianza definitiva y toa. luego, 
te sea notificada la adjadicaoiÓn, ó en e! 
plazo máximo de quince días posterio-. 
res á la misma.

3.* Las fianzas se constituirán en 
metálicos ó valoree públicos al precio 
de cotisKoión, como determina el párra
fo tercero del articulo 19 del Real de
creto antes mencionado, ó bien en pa
pal de la denda provincial 6 en otros 
docamentos representatives de crédi
tes contra la Dípataoión, siempre qae 
estes se hallen liquidados, fig a ren en 
presupuestos y sea ana misma perso
nalidad la del acreedor y Ia del contre, 
tiste, como previene el Beal demeto de 
6 de Janio de 1893.

4.* El precio tipo á que corno má
ximum han de ajustarse Ias proposicio
nes, so pena de no ser admitidas, será 
el d«I quince por ciento sobre el que 
tanga cada articulo en ©1 catálogo de 
la Sociedad Farmacéutica Española de 
1894 (Último pttblioado por la misma;) 
siendo preferida la proposición en que 
se ofrezca mayor benefloio, ó ©ea con 
an tanto por ciento do ventaja inferior 
al del quince que se señala.

5.* No pudiendo determinare© pro- 
víamente la cantidad de cada droga ó 
artbab medicinal necesario en dicho* 
Hospitales, se entendeiá que el contra
to par# cuantas se pidan durante el
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alio eoonómio» y dos meses más, si al 
fin de éste y por uualqaier oeuea 110 
Moh iese nuevo contratitta.

6 .* El aoto de la subasta tendrá 
efecto eQ el salón bajo de eesionee de 
la Comisión provincial, á las dos de la 
tarde del dia décimo posterior y hábil 
sí de la publíoaoión de este anonoio en 
el Boletín OnoiAt de la provincia, ba
jo la presidencia del señor Gobernador 
civil ó de la persona en quien delegue 
y oon la asistenoia del señor Diputado 
provincial que la Comisión designe.

.7i" La adjadieaoión definitiva del 
remate impone obligatoriamente ai ad- 
jodioatario el eumplimlento del servi
cio en todo lo condioionado.

9;J* La Dipataoión ó la Comisión 
provincial se reservan el derecho de 
admitir ó no las proposiciones que se 
presenten y las adjudicaciones provi
sionales que sehagan.

9 .“ Sujeto este contrato á las con
diciones administrativas del Real de 
creto de 4 de Enero de 1883, queda en 
cuento à las facultativas bajo las pres- 
cnpcioíie^ de los oapitnlos 5,* y 8.“ de 
las vigentes ordenanzas de farmacia.

En su virtud y á loe efectos de!,artí
culo 65 cada pedido irá autorizado por 
el farmaaéutiuo titular de dichos Hoa 
pitalee, por el Decano dei Cuerpo ía-' 
ealtativo de Beneficencia provincial y 
por el Director Administrador de di- 
ohos Eetableoimientoe.

Ei oontcatuta per.tanto y mexBante 
resguardo talonario que habçà de ey 
pedirle el loorrespondiente dicho Di
rector, facilitará cuantas sustancias le 
sean pedidas con estas formalidades, 
sin más diiqciones que las absolutamen
te precisas para ul despacho y sin que 
por ningún concepto le sean permiti
das otras cuando el pedido lleve expre- 
eo la cualidad da urgatié, en cuyo caso 
ai.el contratista no tuviese en en esta
blecimiento y en .aquel día la suatancia 
ó sustancias que se le pidan deberá, ba
jo en personal responsabilidad, surtirse 
de ellas es otra droguería ó farmacia 
de las tsUbleoidaa legalmente en esta 
espita! y en las que haya existencias 
de aquellas eustancias, toda vez que al 
así no lo efectuase, la Diputación pro
vincial adquiere el derecho de comprar
ías dire ¡tameute por sí, á costa y con 
el importo necesario de la fianza de 
aquél,cuya compra directa tendrá igual, 
mente afecto siempre que por mala 
calidad, escasa cantidad, adulteracio
nes ú otras faltas ciertas y kgalmente 
probadas en el suministro incurra el 
contratista en ast© género de respon
sabilidades que se le impondrán ignal- 
mente para cotia» las infracciones del 
contrato, sin perjuicio de les demás 
que señala el Real decreto de referen- 
üia y de las que pnedan alcanzaría por 
las ordenanzas gatediohas.

10 . Las soetanoiaa qne no figaren en 
©1 catálcgo referido y que sin embargo 
se pidan por los Directores con las forma
lidades prefijadas, se servirán también 
por el contratista y se la liquidarán y 
serán abonadas en su día al precio qne 
dichas sustancias tengan en el comer- 
gio el de la compra, á cuyo fin el men
cionado contratista estampará al pie 
del oorrespondieote pedido, y bajo su 

personal responsabilidad, el precio co
rriente en aquel día de la droga ó sas- 
tanoia pedida y no figurada eu el repe
tido catálogo.

11 . El pago de las soatanoias reci
bidas se hará precisamente en la se
gunda quincena del segundo mes de 
onda trimestre, con cargo al capítulo 
correspondiente del presupueato da la 
Diputación, por el arrendatario de la 
recaudación del contingente provin
cial y prévis liquidación quo hará la 
Contaduría de fondos provinciales de 
todo lo suministrado basta el día quin
ae inclusive de cada segundo mes-del 
trimestre referido, sin que al rindioado 
abono deba preceder la aprobación da 
vales que se exige para el de todos loe

Núm, 2665

Fallecí raí entoa ocurridos el dia 11 de Septiembre

PAEROQUIAa SEXO ESTADO EDAD líNFEBMEDADEB

Santa Marina Varón Soltero
1ÍR meses Bronquitis i "

San Lorenzo Idem Idem 18, Gastroenteritis .
San Pedro Hembra ¡Soltera 18 Tcbereuloeie intestinal
Catedral Xd«m Idem 36 años Congestion oereb: a).
Idem Varón Caeaio 40 Fiebre tifoidea '

DIA 12 DE SEPTIEMBRE

Santiago Varón Soltero 3 años Fariugíti.s difiéridá
Catedral Hembra Soltera 6 'Laringitis
Idem Idem Idem 2 meses ¡Anemia -
Idem Idem Casada 77 año© Reblandecí míenio
Idem Idem Viuda 33 Tubérculosia

Córdoba 12 de Septiembre dé 1896,—El Seoretáño.Manuel Varo,~V.“ B.’. 
El Alcalde, E. Alvarez.

AYUNTAMIENTOS
I FUENTE LA LANCHi

i Núm. 26Ü3

* Don Eamon Gallego Lona, Alcalde conatitu- 
ciúQoI ¿Q esta tíHa-

Hago saber: que verificado por el 
Ayujitftaliento de. mi presidencia ea do- 

\ ce de Julio último el sorteó de los vo- 
j calas asociados que fcah de formar par

te do la Junta municipal en el oorrien- 
j te ejercicio económico de 1896 á 97, 

han resultando elegidos iq»individuos 
que por las secciones á que correspon
den 89 expresan á oontinuación:

SECCION!.’
D. Andriano Villarreal Bueno 

Tomás Franco Aradda
SECCION 2."

D. Pablo Diez Ruiz
Valentin Ceno Luna 

artículos que se adquieren por admin is 
tración. La falta de pago oon les con
diciones y en el tiempo prefijado de 
derecho al contratista á la resoitión del 
contrato, previo anuncio oon quince 
días de antioipaciún á la Diputación 
provincial.

Lo que se anuncia por medio de es
ta BoLBiiH Oficial para conocimiento 
público y á fin de que ouantoe lo inte
resen puedan concurrir al salón bajo 
de sesiones de esta Comisión provincial 
el día y hora señalados para la celebra
ción de la subasta.,

Córdoba 14 de tepjiemhre da 1896. 
—El.Vjoepieaidentó» Antonio María de 
Eaoamilla.

SECCION 3.‘
D. Julio Romero Ramírez

Angel Chaves Gallego
Lo que se hace público por medio 

del presente en cumplimiento de los 
preceptos de la ley orgánica muni
cipal,

Fuente la Lancha á 10 de Septiem
bre de 1896.---Ramón Gallego,

JUZGADOS
MONTOSO

Núm.2619

Don José Garola Taldecagas y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por la preseqtq requisitoria se rue

ga y encarga á todas las autoridades 
tanto civiles como militares, la práctica 
de diligencias en busca de las oabaile-

rias que 4 oOntiuuaoión' se reseñan, 195 
que caao de ser habidas las pondrán á 
disposición de este Juzgado, 000 ¡a 
persona ó personas en cuyo poder se 

1 encuentren, si no acreditan su legíti" 
1 ma adquiáición, así oomo detendrán 
1 tambien á los sujetos que se expt®' 

sarán.
Dado,©a Montoro á doce de Septíein- 

bre de mil ochooientoa noventa y 5®^®' 
—José G. Valdecasas,—Por manda 
do de S. S ", Pedro de la Vega.

Señas de ias cabal 1er tas

Una mola pelo negro, noá ntive en 
el‘ojo izquiérdo, cerrada, alzada 1^ 
maroai

Un malo de cinco añOs, casi pardo, 
québrádo de patas una dé estas labrada 
á fuego por el Corbejón, dos dedos so
bre la marca y las dos aparejadas.

Señas de los ladrones
Uno jóven mediano de cuerpo, cha

queta negra,, pantalón clara, botas J 
sombrero negro.

Otro jóven, mediano de cuerpo, v®®* 
tido de claro.

Y otro que no se pueda precisar sea 
señas.

Sección de anuncios

j El padrón y ®^ 
: lista cobratoria. 1^ 
; relación de desdi' 
j biertos, Ias hojas de* 
{el aratorias, asi coni^ 
í las cuentas de carg^ 
¡y data, se hallan ¿^ 
iventa en la impreí^' 
¡ ta del DIARIO, 1^ 
j trades 18.

' Los libros d® 
contabilidad muniri' 
pal se hallan de ven' 

’ ta en la imprenta d®^ 
.i DIARIO DE 00h- 
! DOBA, Letrados 1®’ 
i Los pedidos se r®' 
miten á vuelta de ^' 
rreo.

i Imp reuta del DIARIO DE CÓROO
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